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Guayaquil, 6 de marzo del 2017 

Señor 

Ricardo Xavier San Andrés Zúñiga 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cumplo comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionista de la compañía TECHPROMOTION S.A. celebrada el día de hoy, ha 

decidido elegirlo a usted como Gerente General de la compañía por un periodo de 

ms _— AA 
En el ejercicio de sus atribuciones le corresponderá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de forma individual. 

La compañía TECHPROMOTION S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el notario Abg. Solange Bobadilla Henríquez del Cantón Guayaquil, 

el 3 de Febrero del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

con fecha 6 de Febrero del 2017. 

Atentamente 

Tania Jiménez Barreiro 

Presidente 

Razón: Yo RICARDO XAVIER SAN ANDRES ZUÑIGA de nacionalidad Ecuatoriana y 

portador de la C.!. 091281587-5 acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 6 de Marzo del 2017 

  

Ricardo Xavier San Andrés Zúñiga 
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“e a Registro Mercantil de Guayaquil 
:. NUMERO DE REPERTORIO: 10.552 

FECHA DE REPERTORIO:14/mar/2017 
. HORA DE REPERTORIO: 14:28 

AN 
a 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: To Ao 

l- Con fecha catorce" de. Marzo del. dos “mil: diecisiete queda inscrito el 
y” presente... Nombramiento' de Gerente General, de. la Compañía 
TECHPROMOTION 'SA., a favor de RICARDO XAVIER SAN 
ANDRES ZUÑIGA, de fojas 10.134 a 10.137, Registro de Nombramientos 
número 2.785. 

ORDEN: 10552 
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  IN nm DEL CANTON GUAYAQUIL >. 
DELEGADO FvLtuscoa 

Guayaqul, 16 de marzo de 2017 

a 
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- REVISADO POR, . . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la'o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en a el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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